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DIARIO DE BARCELONA, 

Del sábado 1 6 de setiembre de r. 811 !1• 

San Camelia papa y mártir , y San Cipriana obispo y m!trtir. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de Santa María Magda

lena , de religiosas de San Agustin : ae reserva á las ｳ･ｩｾ＠ y mt:dia. 

ｉ
ｄｾｾｾ ｾ＠ Ｍｖｩ･ ﾷ ｾ Ｍ ｾｾｳ｟＠ y ｡ｴ ｟ ｮＺｾｾｾＺＮＺＺＺ｟ｾ＠
14; 11 noche. 19 gr. 6 z8p. 1!.8 N. E. nubes relá!llpagos. · 
15 6 mañana. r8 9 z8 I 2 N. N. O. nubes roci3do. 
d. 2 tarde. z 1 6 28 8 S. S. O. cubierto. 

•• '* 11N!E§ ag-•• ＫｲＺｊｂＲＡ［ﾷﾷｾｾｷｾ＠ •:;.s¡m_ . ' ' 

FRANCIA. 
.11 

Paris 23 de Agosto. 
El Rey ha espedido uM órden mandando que inmediatamente se 

dEsarmen todos los ｦｵ ｾ ｲｴ･ｳ＠ y batería1 de la costa del rdno. Los caiione3, 
cureñas , ·municiones &c. se almacenarán en los parques de artillería : 
antes de 15 de Setiembre próximo. Las compañías de artilleros, guar
dacostas, y los artilieros fijo3 serán licenciados. 
ｾ＠ En otra órden de S. M. de 15 del corriente se fijan los ayudantes que 

deben tener l0s oficiales superiores, en los mismos términos que la ･ｳｾ＠
pediia en ｾｯ＠ de M:u zo últim(). . 

Tambien ha ｾｮ｡ｮ､｡､ｯ＠ levantar el sitio de todas las plazas ,de la 8. ｾＬ＠
a a a a a a a 8 a d' • • '1' 9·, ro. ,, rr., rz.', 13. , , 14. ,, 15· y r, . lVlSlones ｮｮｴ Ｌ ｾ｡ｲ･ｳＮ＠

1 
ｌ｡ｾ＠ tropas francesas que ocupaban á Roanne .han ｾ･｢ｩ､ｯ＠ rparehar. 

el 2 r con el ｣ｵｾｲｴ･ｬ＠ general del mariscal Suchet, y el 22 habrán_ to1ua'\ 
dó po. ･ｾ＠ ion de la misma ciudad los austriacos. , 
· Se trabaja sin intermísion en destruir los reductos construidos en .Leon, 
cuya ciudad goza en el dia de la mayor tranquilid'id , y su ct<mercio se 
ha pue,. to ya on el mismo pie en que estaba antes de la guerra. U na com
pañía de anglo-americanos ha hecho un peJido de siete á ocho millo
nes de francos de telas de seda. 

Se dice que Bonaparte no teadrá en St¡a, ｅｬ･ｮｾｴ＠ mas' t'errene para pa· 
searse que un circuito de 20 fanegas de tierra, y cuando se le permita 
salir de la fortaleza, se hallará á la vista un ､･ ｾｴ｡｣｡ｭ･ｮ ｴｯ＠ de tropas. Los 
buques neutrales no podrán arribar á Sta. Elena, y en avistándose ｡ｬｾ＠
guna vela•, Bo.naparte será encerrado en sa hab.itacion. 



ESilAÑA. 
Embaroacio"'IS que han entr.adp en C·ídiz haua 1. 0 de setiemb,.e, 

De ｂ｡ｲ｣ｾｬｯｴｬｬｬ＠ ei 'Iaud espafiol San Alitonio , palr.Jn Su,jnan , con
papel. De la Guayra en 48' d·ias ,. la llar.ca esp11iíoh la Vírgen del Car
men, maestre D:. Antonio Di6Z de Su.nico , Ｌ ｣ｯｾＱ＠ 8o9 fmegas 50 libras 
cac1o y ＷＹＴＵｬｩ｢ｲ｡ Ｍ ｾ＠ de café , con31gnada á .I{)s seiío.res v.iurta de .ltuiz é· 
hijo Terry. ｄｾ＠ M ltaró. y el :V endrell el laq.d español S1n Antonio, ｰ｡ｾ＠
tron Roig , con tártaro. y ag1.1¡ardien11e. D.! .S1Iou. el laud ideen el Grao, 
patron Selm.!l , con aveHanas y..agtUr.disnte. De Puerto-Cabello en 65, 
dias , la bombarda espaíbla nuestra ｳ ｾ ｯｲ｡＠ de los Ang.,les , maestre n, 
Fr-a.ndsco PA:rez Gilllegos , ·en 'ÓS. días , .con' caca.o·, ｣ｯ Ｎ ｮＭｳＭｩｧｮｾ Ｎ ､｡＠ á .(a señor 

· ra viu.da de Carlos. A.demas han entrado lo3 siguirent,es :. Un illgles en, 
lastre. ·Un portugues en lastre .. Y doee· españoles con. ·vario$ J..' u tos. 

Madrid 8 de Setiembre. 
ART!CUI,O· D .E OF'ICIO. 

El Rt>Y nuestro• Seií?r se h11 servido expedir los Reales · 
decretos siguientes; 

l,,o "Dispuesto. siempt·e mi corazon. á proporcionar. á mis amados va •. 
$allos quantos. alivios· sean compatibles al- decoro (!e mi corona. y obli
saciones que pesan sobre ella, ,y ｦｩ￭ｾｯ＠ e..n mi Real ánimo el deseu de · 
disminukse en quanto sea. posible todo. gasto que pueda envolver asomo. 
de superfluidad;. mando que · dl"sde la fecha de este mi Real decreto ca
da uno de . mis l\iipisterios' d-e ' Estado y de'! ｄ･ｳｰ｟Ｚｾ｣ｨｯ＠ se concrete á sus . 
privati-vas -y ｰｾｯｰｩ｡ｳ ＭＮＧ ｮｴｲｩ｢ｵ｣ｩｯｮ･ｳ＠ y. fiicuhál!lliS, y qUelm. cH.térniiiJlQ de 
dos · meses . fQ\rme un .estarlo . genetnl • <!le l1as oot•gas de su respectivo ｊＮｗｬｾ＠

ｊＮｬ Ｇ ｩｬｩｴ￭ＡｲｩｾﾷＬ＠ Ｇ ･ｓＧＮｰｲ･Ａｴ＼ｦ＾ﾡｾｊ､ｯ＠ 1-'0s. ernnplea.ihs ' ell ti-odas ' BUS Ｇ Ｚ､･ｰ･ Ｎ ｮｬｬｩ＼ＺｾｬｯＮｩﾡｬｬｨ＠ y ,;otro. 
e&tac!'O ciel. .c¡·me ¡rueéban po11ers-e ｾ Ｇ＠ .pnes es mi Real· ánimo que solo hay¡t · 
en ellas. los que absoitltafnen.t.e. ·neces;t'en, .papa .qu.e ｴｾｮｬ･ｮ､ｯ＠ una rela
(,>icm ·eKi\0ra , de .l<!)s ,qoe .en todo .m\ Rey no disf,rotan. suel,do sin oc11pa-. 
cjon., se emplee en lás vacantes á los que se hallen a.ptos. y' sean dignos. 
de set' colocados., sin. que pov prétesto alguno se me haga propuesta por 
ningun Minister-io de ｾｵｪ･ｴｯ＠ ,9ue no tenga sueldo. Y para 'Proporcionar 
tamoien 'ál Erario ·el ... ｅｏＧｩｬＮｓｩ､￩Ｇｲ｡ｯｾ･＠ ahorro ·que pue'de habet' en ·e-ada -pro
ｶｩｮ｣￭｡ ｾ＠ de ' esta · detet'minacitin, Ｈ ｣｡ｬ ｴ ｯ｢｡ｾｴ､ｯ＠ en io¡¡n•esg¡:¡ardos y ･ｾｭｰｬ･Ｎｯｴ＠ cor-
respl)ndilmtes -á ios miH!are's ' -\}Ue. •tóótll'lllfl , tu-& Petims ;: mana o ＭｱｾＱ･＠ ¡en los . 
ｾｧｈｬｴｴｮ･ｮｴＭｯｳ Ｑ＠ 6 ｾｉｔ･ｬｧＱｯｳ＠ tq,tle l:@ébe <f6Pttla'r ｬ｡ ﾷ ＼ｉｄＭｩｲｾｯ･ｴｯｮ Ｌ ｧ･ｴｾｎＧ｡ｬ＠ .de. Ren·'"' 
tas- propongan los Intendentes ｩｯｳ ｊ Ｌｾ［･ｴｩｲ｡､ｯｳ＠ rde cada provincia que se ha. 
Hes llti!J'·es pa•til ﾷ Ｍｳ･ｲｶ｡ＧｾＧ ﾷ Ｌ＠ • éspreEando fi·li!S ｣ｩｲ｣ｵｮｾＺＬｴＬ｡Ｍｮ｣ Ｑ ｩ｡ｳ＠ y el reriro que: 
d·isfr.u'tan. Y. LÍ·ltimame'nte es mi ,Real volun•tad q'!le por el Ministerio c,ie · 
J.Ja.ci-enda !no -se <dé c¡,¡iziso á instar.tc.ias sueltas · de mil,ilares -,. ni ｾ･＠ emplee 
á Jrqs ｱｵｾ＠ ls,e :ha l.! en en activo servicio; pues el· que por ac.haques tí O'tras. 
causas. no pueda continuar solicitará ántes su retiro par¡\ ·que ｳ Ｎ ｾｧｵｮ＠ él; 
ｾ Ｍ le ｣ｯｬｾｱｵ･＠ •. Tendréislo ｾ ･ｮｴｾｵ､ｩ､ｯＬ＠ y lo comunicareis p-ara su cu-m·
pÜtniento á. los demas Ministetios::::1Rnbricadó de la. -Reál ma-no.::::: En, 
Pála:cio 

1 á 3·I de Agosto de 1'81 S· ::::<A D •. ·:Pedro Cevallos." 
·o:i.0 

" Habiendo obser.'llctdo la falta d:e l.'Wnplimiento ,(Í mis ·Reales 
ｾｬＡ､･ｮ･ｳ＠ d11 · rs de Junio . y "!l.6 de -Setietnbr.e .del nño proximo pasado , tle 
.! ｾＱＬ＠ dj) ;Marzo ;y . 3. de Junio - del pn:.se.nte. ｲｾｬ｡ｴｩｶ Ｌ ｡ﾡ＠ á lJ..lÜJ las ｭｾ･ﾷ＠



134, 
res €le empleados fuera ae esta Corte se rrasladasen inmediatamente 
á sus domicilios, cesando ellas y sus romisiom1dos en la prosecucion de 
SUS •'Soticita:des l 'Y á que ·estas fuesen dó'..atendidas en ffl /¡ecflo de CQIZ• 

·trav&nir á dichas mis 6rdenes, en que tambien se preTJenia que toda 
instancia 1.>iniese d-irigida por el condurto de sus respectivos Gafes 
(. á no tener de estos fundados nwtivos de queja), y que el desvío de 
lo en ellas ordenado aparta mi atencion de otros negocios que por su 
naturaleza la e!':igen con preferer-tcia he venido en mandar : Que por 
la Secretaría del Despacho de Hacienda de vuestro cargo se obser·¡;e 
puntualtsimamente en todas sus partes el contenido de las 6rdenes cita
das, empefia11do su responsabilidad en el ca.so contrario , y que no sean 
admitidas en la audiencf.a , ni se permita pretender ･Ｑｾ＠ nombre de sus 
maridos, padres ó parientes muger alguna; saliendo m el término de 
quince diai de esta Corte las que lo secm de sugetos empleados en mi 
R eal Ilaciend1z ｾ＠ corz encargo á los respecth¡or Gefes que si en el ci4 

tado tiempo no lo t'aificasen propongan en otro su destino, no abo• 
rrándose en cuenta á los Tesoreros los sueldos que satisfagan á los emplea• 
dos contraventores, ó que ｳｵｾﾷ＠ muge res é hijos permanezcan en esta Cor• 
te ; hallándose comprehendidos en estn mi Rea.Z determinacion los Ge
fes y St4balternos de las ProTJincias que tengan Real licencia, por ha
berse hecho reparable su estancia en la Corte en medio del aban .. 
don'J en que están las Rentas, quiero que inmediatamente st; recres-en 
á su destino, y que mientras no ･ｾﾷｴ￩ｮ＠ corrientes las cuentas de mi 
Real Haci-enda, y restituidos sus valores al grado de que son ,Suscepti• 
bles , no se admita instancia alguna en s!flicit¡¡d de licenci11 para se .. 
pararse rm solo momento de su empleo ; siendo mi Real 'Oo.luntat;l que 
s,iempre que alguno obtuviere decreto di! mi Real mano contra lo es.._ 
ＱＱｲ･ｳ｡ｭ･Ｑｾｴ･＠ aqu:t orde11ado, se me kaga presente antes de darle curso. 
T es tambien mi Real !JO/untad que no siendo ele a-bsoluta necesidail 
vo se dé' cuenta de ningz4na propuesta hasta que se realice el plan, 
de Rentas que tengo mandado, haciéndoos responsable y á la Secreta.., 
r:ta de. t'ue.str? ｣ｾｲｧｯ＠ ck m cumplimiento. Tendréislo entendido, y lo 
comunzcarezs a., qtH'en corresponda.= En Palacio á 3r deAgosro de 181.)• 
=A D. Felipe Gonzalez J7 allejo. " 
• 3•.0 ＬＬｅｾｴｪＬｭ｡ｮＮ､ｵ＠ no solo conveniente sino de justicia que en atencioo 
al servicio de mar y t.ieua que en la última guel'ra han hecho los ｩｮｾ＠
di·viduos de mi a-rmada naval , ·se hagan estensivas á los mismos .las ｧｲ｡ｾ＠
ｾｩ｡ｳ＠ que me digné conceder á los del exército por mi Real decreto da 
!J:O de Abril próximo pa,t;ado , cerca del aumento de años .de servicia 
efectivo por cada uno de los de campaña de la expresada última guer
ra; he tenido á bien declararlo así, confol'mándoaie con lo q:ue sobr111 
tste ｡ｳｵｮＮｾｯ＠ me ha consQltado mi Consejo supremo de Almiranta.e:go, ba-
Jn las reglas siguientes: · 

P;imera. Los tegimientos de Infantería y brigadas de Artillería ､ｾ＠
mar:111a q.ne hayan estado haciendo -el servicio de egérciFo, asi como to• 
dos los demas empleados que pm' comision tÍ otro motivo hubieren te• 
n!do destino en ellos , ､ｾ｢･ｲ￡ｮ＠ considerarse en igualdad, con los inéH
vidu?s de aq¡¡ellas armas, y por tanto comprendidos como ellos en el. 

Real decreto para el abono de tiempo por entero. 
Segunda.. El mismo abon.o debe hacerse á los empleados en las fOirzat 

&utiles de ·ta ､･ｦｾｮ Ｇ ｳ｡＠ d'e Clfdiz y l<r isla de Leon desde el ｡ｲｭ｡ｏｊ Ｎ ･ｮｴｾ＠
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de dichas fuei·zas hasta su desarmo á la paz, y rambien á los destina
dos á las baterías del arsenal y demas de la línea. 

Tercera. A los Oficiales, Pilotos, Contramaestres, Guardianes , Tro
pa y Marinería embarcarlos en los buques de guerra de. los apostade
ros que hayan estado · empleados en batir al enemigo, conducir convo
yes, espedicíones de tropas y demas atenciones del servicio activo du
tante la guerra, deberá hacérseles igual abono de tiempo por entero. · 

Quarta. · A los embarcados en buques correos, -que aunque no emplea
dos tan directamente eu el servicio militar han estado dispuestos á ello, 
y han tenido gloriosas acciones en los encuentros con buques enemigos, 
se les hará el mismo abono por entero durante el tiempo de la guerra 
que hayan estado embarcados en dichos buques. 

Quinta. A los Oficiales y demas individuos citados que han estado en 
los departamentos prontos á emplearse activamente 6 á reemplazar á los 
que estaban en campaña ó buques de gnerra, se les abonará la mitad 
del tiempo. 

Sexta. A Jos destinados en las Secretarías y demas dependencias mi· 
litares de la Armada en los departamentos se les hará tambien el mis
mo abono que á sus iguales del egército en la forma que se el!presa en 
la declaracion sexta de la circular de r 1 de Junio último. 

Séptima. A los Contadores, Capellanes y Cirujanos que hayan tenido 
destino en los regimientos y b1·igadas de marina, buques y apostaderos, 
Se les considerará el ｭｩｾｭｯ＠ abono que á sus iguales en · el exército. 

Octava. Y co¡;¡ respecto á los Soldados de batallones de Infantería y 
brigadas de Artillería de marina, que sirviendo en los egérci ros se hu
biesen extraviado y retal'dado su presentacion en. sus banderas debe ob
ｾ･ｲｶ｡ｲｳ･＠ lo establecido en la citada circular de r 1 de Junio próximo pa
sado para los de estas c'lases del exército. Tcndréislo entendido , y lo 
comunicareis á quien corresponda para su cumplimiento. = Está rubri
cado de la Real mano. = Dado en mi Palacio de Madrid á !1.6 de Agos
to de 181 .5'· = A D. Luís María de Sala zar." 

Circular del JJ.finisterio de Hacienda. 
Por el Ministerio de Hacienda con fecha de 6 del corriente se nos 

ha comnnic,Jdo la Real ÓPden que sigue : · 
, Con esta fecha comunico al Tesorero general la Real 6rden ｳｩｧｵｩ･ｮｾ＠

te: Enterado el REY de la consulta de V. S. de 3 t de Mayo último 
y del oficio del Intendente de Va.lladolid . dirigido á V, S. con fecha 
de 23 del mismo, se lú servido S. M. resolver que sufran el descuen
to de la contribucion de guerra, todos los que en propiedad, interi
hame'nte 6 de qualquiera modo hayan percibido sueldo , entendiéndose 
po.r el tiempo respectivo á su establecimiento hasta el 23 de Junio de 
18 r 4, como está ni andado, y al de la respectiva libertad d'e los e·ne
ｭｩｧｯｾ［＠ para cuyo efecto es la voluntad de S. M. que las oficinas reunan 
del modo posible todas las noticias que sean necesarias y puedan reur.lir. 
-Lo traslado á VV. SS. de Real órden para su noticia y cumplimien
to. Madrid 14 de Agosto de 18rs." _, 

CATALUNA. 
Exército de la derecha. = E. JVI. G. = Quartel general de Figueras, 

Adici'>n á la órden general del 1 1 de setiembre Ele 1 81 5· 
Dispo"iciones del Excmo. Sr. General en Xefe. 

i .0 El Exculo. Sr. General 'en Xefe se ha servido disponer que de la3 
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｣ｯｭｰ｡ｦｩ￭｡ｾ＠ de granaderos y cazadores de la quarta di vision , y el tercer 
batallan. del regimient'J de Fernando VII , se forme una brigada con la 
denominacion de provisional de vanguHdia á las órdeaes del m·ari ;cal de 
campo D. Juan de La Cruz Mourgeon 1 teniendo por xefe de E. M. al 
capitan D. Melchor Andarió , y por adicto á él , al c1pitao D. Victo
riano G .l ·ego que se halla ｡ｵｳｾＺｮｴ･Ｎ＠

El brigadier xefe i nterino de E. M G. =J. el Jlllarqnes de la Roca. 
Quartel general de ｆｩｧｵ･ｲｵｾＮ＠ = Orden general del 1 2 de setimzbre. , 

Disposiciones del Excmo. Sr. ｇ･ｾｌ･ｲ｡ｬ＠ en xefe. 
El Excmo. Sr. General en xefe ha resuelto , que el exército pase á 

tomar el acantonamiento que á continuaciou se manifiesta, en cuyo pais 
no se experimentan las enfermedades que en otoño suelen advertirse en 
el que ocupamos. 

Quartel general , Matar6. 
ｾ＠ Infantería La division , Arenys y pueblos de su contorno en di

reccioo de la Tordera. 
2. a Vt Bisbal y pueblo3 de ｾｵ＠ contorno , en direccion al mar. 
3·a Vique y mebl.os de su contorno. 
Brigada provisiongl , Figueras. 

4·a B:trcdlnna .Y dcma.s plazas ql.le ocnp¡¡ inclusa la Seo ､ｾ＠ U:gel. 
Caballeria de li11ea , Lérida y sus coutornos. 
Lign·a , N.tartorell y su; contr.1rnos. 
Artiller[a y su parque , Gerona. : 
Ingeniero 1 y su p,lrque , I.:iem. 
La z.a division relevará el destacamento que guarnece á Hostalrich. 
La 2. a di vi5ioh el que guarnece las islas Medas. , 
La b:igaga provisional dará. uno á la Junquera de ,so ｨｯｭ｢ｲ＼ｾｳＬ＠ dos. 

oficiaie1, qlie ･ｳｴ｣ｾｲ￡＠ á las órdenes de! comandante militar de aquel punto. 
Se adelantará ､･ｾ､･＠ luego un ofbial de E. M. de cada divhion con 

ｩｮｳｴｲｵ｣｣ｩｯｮｾｳ＠ de su General para que reconocido3 los pDehlos de su can
ton respectivo puedan dirigil'.;e los cuerpos á los que deban ocupar; en 
el ¡;oncepto , de ｱｵｾ＠ h! de convinarse la comodidad pJsible con la pro
x1m!da.d entre unos y otros qm ｦＺｾ｣ｩｬｩｨ＠ el n1antenimi nto dd órden, 1á 
disciplina y la instruccioa. . 

A este fin recomienda el E:-ccmo. Sr. General en gefe , las prevencio
nes hechas acerca de la exacdtui! en el servicio, de los exérciéios y gran
des para ias, y den al ｣ｵｹ､ｾＮｴ､ｯ＠ ､ｾ＠ ｬｯｾ＠ Sres. generales com1ncfantes de 
di vi ion, el estahiecimiento de confuencias en las que se tr11tará prolija
mante de la táctica, extendiéndose con opertunidad á la aplica.cion de .las 
evoluciones á los cases de la guerra , con lo que al mi;mo tiempo que se 
despierte mas y mas la inclinacion al estudio á los jóvenes oficiales, se 
asegure y comunique la de los gefes con mútuo : provecho y patente uti
lidad del servicio. · 

Comunicaciones 6 vi as .. militares : ｌｾｴ＠ de la caballería de lío. ea se esta
blecerá de>de Lérida, á M>1rtorell 1 don1e va á situarse; la caballería li
gera , sieoqo sug tránsitos los que ｾ･＠ seíialtiráu con presencia del regla.)"! 
mento de vias militareB. · 
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L 1 de la caba-lletí'a ligera p:mrá de M11rh)rell á Mataró pot Bar

ceioHJ. 
La r.8 divi·sion prov{erá d puesto de Vi,[reral, para correr ｰｬｩ･ｾ＠

go:¡, y ｾ ｾｯ ｭ｢ｲ ＼Ｚ＼ ｲ￡＠ eu Calella quien haya de correrl•J3 por este punto. 
1.4 z..a ui vl1ion átuar'á Jo:; ｰｵ･ｳｴｯＧｾ＠ cóa igual f1n entre Ia Bi:ü:al y 

Vidrera$ y otro en Gerona por donde pasa la vía militar general. 
La brigada ｰｲｯｶｩｾｩｯｮ｡ｬ＠ ｾＧｩｴｬｬＺｩ､｡＠ en l<'igueras ,. ttifablecerá otro entre 

esta plaza y Gerona en el' luga.r de ｂ｡ｾ｣｡ｲ｡Ｎ＠
La 3.a tli vishn teddrá su Cl>'liÍUllÍGacion con el quarrel general , por 

el pneblo de la Garriga , donde se ･ ｾ ｴ｡｢ｬ･｣･ｲ￡＠ un comanda'ate mili
tar y un ｰｵ･ｾｴｯ＠ par,t correr pliego!!. L'l g ,) q,He sean releva1.toi los que .. 
actualme·¡He ､･ｾ･ｭｰ･｡ｮ＠ est.e servicio ea toda la via militar se reuní· 
rán á n·s cuerpos. 

Sitbsistencias: El Sr. Intendente dispondrá que en ·Figueras, Gero
m, Ptlamós, Calella, 1\'htaro, Vicli, Marton:ll y Létilia ha:ya un re

' pues !o de los víveres y forrag-s nece,;arica ¡¡ara el consumo de lu tro
pas de -estos ｣｡ｮｴｯｭｾ＠ ､ｵｲ｡ｮｴｾ＠ ＨＨｾｨｯ＠ ､ｩ｡ｾＮ＠

Para el submini3tro diario, IG recibirá la brigada provisional por 
ｒｯｾ｡ｳ［＠ la 2.a division y la artillería por Palam6s; la la division y el 
Quartel genéral ea lo3 puestos qué ocupen; la 3 a divbion y la caba
l ería ligera de Rarce.ona, ;a caball t• tía de línea segun partioularn\en
te ｡ｲｲ･ｧｬ｡ ｾ ￡＠ d S•. Intr:·IHieJ,tr. 

Hospitales. Para la arigada ｰｲ＼ｴｶｩｾｩｯｮ｡ｬ＠ servirá el de ｆｩｧｵ･ｲ｡ｾｲＮ＠
l)ara la ｾｲｴｩｬｬ ＼ ｲ ｩ｡＠ y z.a uivísiun el de GerOI-a. 
Para l:! 1 .a di vi.;ion se ･ ｾ ｴ ｾ＠ blecerá uno prc porcionado en él ¡:arage 

que su general ｳ･ ｦｩＬ ｉ｡ｲｾＬ＠ cont.Jguo á su c"rtton dando el corr spon
.. diente ｡ｶＱｾｯ＠ al Sr. Intendeute ｰ＼ｾｲ｡＠ que sin tardanza se proceda á es-

tablecer!,·. 
Lo mismo se ｶ･ｲｩｦｩｾ｡ｲ￡＠ resp,to á la 3·a division. 
La caballerí& , ligera y el QL•at lcl general tendrán los de Barcelona\ 
La caballería de línea el de ｬＮ ￩ｲ ｌ Ｍｩｾ Ｎ＠

El brigadier gefe interino de E. lVJ. G. =J. El Marques de la Roca. 
. NOTICIAS PA:R'l'lCfJf; AR.l!.S DE ｬｬａｈｌＮ￭ ｾ ｌｏｬｾａ Ｎ＠

A VJS(JS AL PÚIILICU, 

·:En la Comísion priacipal (it Cré Ji to público prlblico de esta ｰｲｯｾ＠
vincia ･､ｾｴ･ｮ＠ aun Vales Reales de la e¡tac10n de setiemht·e de 1807 y 
x8o9 que présentaron varios sugetos en ･ｾｴｴ｡＠ capital, en Tarragona, Vi
llafranca y Vi eh para su rt'lloV'acion desde el año de 1 8o8 al de 1814 
inclmíves : y respeto á estar llamados nuevamente á la re novadon los 
citados Vales, se advierte á losinteresadt>s pa'ra que acud tt n á recJger
los y presentar de nuevb durante el corriente mes , porque pasaao ｴＡｾｴ･＠

tes parlf(á perjuicio en ｳｵｾ＠ h:ttete$/!s. 
Se previene á los ｳｵ｡ ｾＮ ｴｏＤ＠ notados á continuacion , sus herc:deros 6 

·apOderaélós se pr'esertte>tt l' tii.:ha Gora ｦｳｩｯｾ＠ prirrci,¡>al para cotnuoi'carles 
"Cier'tt> a5unto que Us interesa. 

:ó. Hdefomo Semino. 
D. Juan Madinaveytia. 

D. Jacinto ViHarnbia. 
D. ]11an Banús. 



RIZAL Z,0/1',$fl,tA ｄｾ＠ ｉｉＧｐＮｾｬＡｲｔｏＤ＠ .• 

Lista de los ｮｭ･ｲｯｾ＠ ｰｲ･ｭｾ｡ｦＩｯＤ＠ ｾＢＧ＠ §l sorteo ».Ócrpro ｾ･＠ la Re.r;.,Z ｾｯ［＠
teda Moderna, celebrado en Madr,id .el dia 7 _de Be.tiern.bre de 18 I 5, cu
yos números son únicamente los pertenecientes á lns billetes desp.acka.
dos en esta Cittilad y Provincia. 

Núms. Ps. Ndms. Ps. Núms. Ps. Ndms. Ps. 
2015 24 87 47 24 15947 24 230r.7 24 
2062 50 99 18 2.4 16022_ 24 24378 24 
:2o69 24 9925 :24 169?4,l:P<? ｾＴＳＸＲ＠ 24 
ｦｬ Ｍ ＰＹｾ＠ 24 9968 24 113392 ｾＴ＠ 24391 24 
3,2512 24 9976 !!4 1H:p4 24 ..;¡6561 24 
3284 24 I0543 24 .1.8373 24 2J.Ó33 390 
.4805 IOO 10565 24 19.362 24 289-HI 24 
4853 24. H16JO 24 19363 24 28919 40 
s6o6 24 l3230 24 19375 24 28971 24 
's6J8' 24 1323•4 24 19367 24 z8g¡6 40 
5645 24 14641 24 20002 24 28 978 24 
ｾＶＹＷ＠ 24 14643 24 ｚ Ｐｾ ＴＵ＠ 40 28986 40 
7002 24 14648 24 21902 24 29005 Ｒｾ＠

ｾｯｯＸ＠ 24 ｾＴＶＶＳ＠ 24 &I92P 24 ｾＹｾＱｾ＠ ｾＰＹ＠
-7027 24 J4Ó95 24 21951 24 29,078 24 
•Bt-n .q. 15917 24 219,81 , 24 3o8e7 . 24 
-8740 •24 15927 24 23009 24 30909 40 

1\':í.ms. 
30918 
32914 
3 20 37 
;po43 
3204() 
33502 
35143 
'36821) 
ｾＶＸ ＵＳ＠
36876 
36883 
3:6·89_3 
ｾＷ Ｒ ＵＹ＠

Ps •. 

K,4 
lpp 
24 
124' 

24 

Las dichas- ganancias importan 2¡-46 pesos jil'er.tes equivalentes á 

5.4920 rs. vn. 
Lr;s interesados acudirán á las respecti.vas administ-raciones de Jla 

1:enta á 'presentar ·los billetes premiados para el percibo de :;us ga-
nancias .. · ' · 

Hast,a el 20· de Setiembre al ·medio ·d'ia se despacharán los billetes 
para el undécimo 'sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 28 del, 
mismo si no. se han concluido antes. , 

PREMIOS. 

J. de 1'0000. 'Pe-sos fuertes. )'0000 .. 
J, de sooo. . iá' .. sooo.. 
ｾ ｾ＠ de 3000, ' ' id. 3ooo .. 
l. de _2op_o .. id. 2000 .. 
2 . de 1000. id. zooo .. 
4· de so o. id. ＲＰＰｾｨ＠

7· de 300', id. ·2.1 oo. 
16. de 200. id. 3'200 •. 
'24.• de lOO. id. 2400. 
43- de so. id. 21 5.0. 
so. de 40. id. 2000. 

S so. de- . 2.4.· id. 20400. 

l?rem. I ooo. 5Ó2 so.Ps.E1!,, , 
Barcilbna 1.5' de Setiembre de J B 1 5;-:::: Franeisco Xipell,_ 



1354 
Su Magestad ofrece unn bellísima proporcíon de ｱｵｾ＠ ｯＮｾｵｰ･＠ el lu

gar que merece en los fastos de la historia de la pasada invasíon de 
España el espíritu de magnanimidad, firmeza, y lealtad que tanto han 
brillado en los beneméritos nat.ur¡tles de e¡<.ta ciudc¡d. E! Muy Ilutitre 
Ayuntamiento de ella por recit!nta Real órden debe format· una relacion 
circunsranciada de los hec\ws heróycos , sentimhntos leales , acciones bi· 
zarras, constanci1t en los rrabajos, persecuciones, y ultrage> executa 
dos y sufridos por sus cludadanqs en la época que ha transcurrido des
de que las tropas francesas principiaron á entrar en Espa•ía con el pre
texto de aliadas, hasta que fueron arrojadas de eli'a. A pesar de que 
muchísimos de los hechos memorabl'es de los barceloneses ｡｣｡･｣ｩ､ｯｾ＠ en 

1a triste situacion de la cautividad de •su patl'ia, se publica!'on en va
rios ｩｭｰｲ･ ｳｯｳｾ＠ que otros se conservan en memorias manuscritas que no 

se ocultan á dicho ilustre cuerpo , .Y que ･ｳｴｾＺ＠ en conformidad á la Real 
órden se vale del auxilio <;le las RR. Quras Párrocos, y personas de 
mayores co nocimientos relativos á dicha historia, teme.ría faltar al cum
plimiento de la rela9ion exigida por S. M. sino convidase á los vecinos 
de esta ciudad á que le ilustrasen sobr·e el asunto sí saben algul.'l he:. 
cho ｭｾｭｯｲ｡｢ｬ･＠ que pudiese por ciertas circunstancips haberse eclil'saJo, 
y se considere realmente oc u! to al Muy Ilustre Ayunt:.Jmiento, y comí
sion de lo'S individuos escogidos. A este fin que an destinados el reve
rent\lo cura Párroco de S. Jayme, -el reverendo P. Raymnndo Ferrcr 
presbítero del Oratorio, D. Benito de Magaco1a, y D. Ig nacio Bru.
guera para recibit• las nOticias qne por escrito se sirvan manifestarles 
los que las hayan adqui rido de alguna. consideracion, debiendo prestar
se á verificarlo dentro el término perentorio de líi parte q11e falta á 
discurrir del presente mes par·a no dilatar .el cumplimiento de dicha 
Real órden, que exije puntualidad y desempeiío. . 

En la ｣｡ｲｾ｡ｩ｣･ｲ￭｡＠ detras ,los molinos de San Pedro , se vende carne ､ｾ＠
bou de primera caliclad , á quatro redes vellon ' la libra carnicer¡¡. 

En'Lharcacio'(les venidas al. puerto -el di a de ayer. 
De ｍ｡ｲｾ･ｬｬ｡＠ , an Fdiu, Mataró Tan¡¡gona en I{> dtas, el patron 

Feliu Pons Juan, catdan, xabeque la Vírgen del Cannen, con trigo y 
queso.= De la Habana y ｔ｡ｲｲ｡ｧﾡｈｬｾ＠ en 104 ､ｩ｡ｾＬｬ･ｬ＠ capitan Joseph An
tonio .Tomas, catalan, fragata Au;Jistad de R · m , .con ｡ｺ｣ｾｲＬ＠ café y 
palo. = ｄｾ＠ Náj)Dl.es y Agr.one en 2 4 dias , cÍ ｣｡ｰｩｩＮｾｴ＠ ｊｾ｣ ﾷ Ｌ ｨｯ＠ Enrique 
W aach , saeco , bergantín J Ａｬ｡ｮ･ｾ＠ , .con , botada . de. ｣｡ｾ＠ taño al señor 
Moragas. . Ti' • 

Dieta. ｟ ｄｾ＠ 5 ｾ ｯ＠ ｱｵｾｲｴ ｾｲｾｳ＠ d.e pannla de .é.specie á 4 5 rs. 4 dd. la quar
tera , en casa de J oseph Art:s ·' en ta E ·planada : ｶｾｵ､＠ ;Se por quarterai, 
corta!J.fS y medios cortanes ; y durará hoy y el lunes inmediato. 

Retorno. E.n el meson de la Buena Suerte hay uua tartana para Per
piñan ; dos para Figueras , otra para ﾷ｡ｾｲｯｮ｡＠ ó su ｃＡＬｬｲｾ･ｲ｡＠ , y otra para 
qualesquiera parte. 

Teatro. I,a .misma comedia de ｾｹ･Ｚ＠ , hay le y sayuete. 

CON REAT... PRIVILEGIO. ---------- _ .. ___ __ 
En la o&cina de Brusi , calle de la Lihretería. 



BARCELONA 16 DE SETIEMBRE •DE ra•s· , 
/'1'1Cios corrientes que dá el Colegio de ｏｯｲｲｾ､ｯｲ･ｳ＠ Reales · de Cambios tle elta Plaza, 

. Trigos del País. peset.la,quart. Alexandríu............................... 14 a Id • 
Ampu·rdán .................. ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ＠ a Ancona ................................ ｾ ＮＮＮＮＮＮ＠ B 
""" A ｾＮＮＬ＠ á a. 1 ｶｾ＠ 1 • • · ｾ＠ , ,-.;; I ragon............................. ｾ＠ , 5?; a eucta; ....... ,. ................... ··:"• 8 i Valenda .......... ;............... a AndalucJa.................................. a 
¡¡¡' Dicho candeal ............ ｾＮＮＮＮ＠ · á . 'HavtJtr pequeñas. Ｇ ｩ､ｾｭＮ＠
' . Del Norte. idem. Tund y Bona....... .................. a 

rFiladelfia......................... á Escaiauova ........................ ,....... 1 Ｔｾ＠ a J $ 
Welgast. ......................... !A ＧＮｬＮｾ＠ á a.3§ Francia.................................... a 

ｾ＠ l ｄｾｮｾｺｩ｣ｨ＠ .......................... ' AS·! á A4t Mallorca ............ :............. ......... a 
ｾ＠

1 
ｬ＼ｯｮｾｧｳ｢･ｲｧ＠ ............... ·:"'" ＢＭｾＭｫ＠ á A3j . . • , Ravas··grandes. ídem. 

;:¡· ｾ＠ :(íelandia blanco.............. !'1.4! á ll.5 · Stc!ha .................. ; .... : ........ ,..... 1 !'1. a 1 3 
!,. r Bravante......................... !l.j3 á !lt4 Calleri ..................... .,............... a 
ｾ＠ 1 R_iga y Libau.................. u á ｾＳ＠ . . . Algarrobas. idem. 

S. Petersburgo................. ｾﾷ＠ á !!.!!. SICiha....................................... a 
l Arcangel ....... "..... ............• !3.0 á !1.. t Iviza.............. ............. .............. 3 

Tiernos de- LefJante. ídem. Valencia .......... :........................ 6 a 7 

rNarbona ............... , .... ¡...... á l-larincu. libr. catal. el quint. 
Ancona............................ ｾＶ＠ á !!.? Filadelfia primera ... ; .... :........... 10 a Jo;Í 

l Tries te............................. ｾＴ＠ á '2.5 Segunda............. .. .................... a 
f':l Goro................................ á De centeno............................... .a 
ｾ＠ Nápoles............................ á ¡De Francia primera................ a 
ｾ＠ｾ＠ ｒｯｭ｡Ｑｾ￭｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ｾＶ＠ á !Z.8 Segunda................................... a 
t>1 Mar negro....................... "$ á 
ｾ＠ Mezcfilla de Slcilia........ á pesos de 1 '2.8 quart. qui¡¡t, oland. á hordu. 
:, 1 Fuertes. , idem. Bacalao de Noruega................ á 
ｾ＠ 1 Termini . ............... ｾ ＮＮＮＮＮ＠ ..... á Dicho de Islandia................... á 

ｾ＠ Tangoroch. ....................... á Pezpalo abierto ..... ,.................. á 
'!'! Mar negro....................... á Dicho redondo.......................... á 

Nápoles............................. á id. id. ingles á bordo. 

l
ldra .... ,_........................... !2. 1 á ＡＲＮｾ＠ Bacalao de Terranova·........ .... á 
Ale11:andría6seadichotarrós. •d á •si Dicho- de nueva Inglaterra..... á 

Centenos, idem. ' Lengllas de Schetland.............. á 
Norte........................................ á Frutos de Amirica. libr. catal. el qr1inl. 
Italia....................................... á Azucar de la H.avana 3 qoint. ｾ＠

33 
a . ., 31_ 

Lenguadoc ........... h.................. J 3 á 14 blco., :r z qmnt. quebrado. f " ｾ＠
Cevadas. idem. Vera·Ct·uz 1 blanco., 1 quebra. a 

Norte....................................... JI á 1!:1 \Cobre del Perú.......................... 36 a' 31 
Sicilia ............. ,................ ......... á Esta fío Idem .............................. · 39 a 40 
Tunez ................................... l á 1 Cebo de Buenos-Ayres............ a 
Del Reyno........................... 1 3 

1 
3!:1 Cueros al pelo de Buenos-f " 

!:19-! a so! Mahiz. ídem. Ayres de pew de go a 40 tt ｾ＠ ｾ＠

á ldem de !'1.0 a 30 tt.................. !').8! a !l.9l 
sueldos la tt. 

Be rbería ..... ...........••...........•...•• 
América ......... a ......................... . 

Valencia .... .. ........................ ( -
16 Arnpurdán ....................... ..... f 

á Cacao Caracas,......................... 18! a 19 
17 '1\'Iaracaybo. ............................. ｊＷｾ＠ a 18 

Garvanzos. 
Italia ..................................... .. 
Berbería, .... .............................• 
Del Reyno ..............................•.. 

Avichuelas. 
Nápoles ................................. l 
Anco:aa ................................. s-
OlanOa •...... .....•..••. ﾷﾷﾷﾷﾷ Ｍ ｾﾷﾷﾷ＠ ...... -.... ... 
Valencia .................................. . 

Haoones. 
Olaad.a ............................ , .... ,,,,, 

idem. 1\iadalena........ . ......................... a 
Guayaquil................................. JO a ｊｏｾ＠

Café......................................... 5 il st 
312. á S3 jPimient.adeTabasco................ a 

á 
á 

idem. 1 pesetas la tt. 
á Grana plateada ........... :............. 26 a ＡＲＮＶｾ＠

ｾｯ＠ !¡.!l. ldem negra............................... !2.6it a !'),7 
á \Añil flor Goatemala ............. 1 a' to! 
á Dicho flor Caracas ............... "5 .1o .. 

idem. D·icho sobresaliente................. 9 a 
14 & 14! Dicho corte ...... ,, ... ,.................. 6 a 



• · lttetiJI el qulnt. Manna de ｾ･ｲ｡･ｬＮ＠ .. ［Ｌ［ＴＮｾ［［Ｌ［［ＬＮ＠ .. ,,, t:l l m 
Pato Campeche ....................... ,.. 19 a Pelo de camello trabajo ingles. 4 1 4l 
Brasilete Sta. Martha,............... 44 a 46 ldem trabajo de Franeia........... a 
ldem Fernambuco ..................... IÓO a 16$ Idem en pelota....................... a 

pesos de u8 quart.el quirzt.,Quina....................................... ' a 1 r Algodon ｆ･ｲｮ｡ｭ｢ｾ｣ｾ＠ pri. a ¡ro a Idem calisaya de Cartagena... 3 a 3;t 
• Djcho segunda................... 6J i1 64 Azafran................................... ?O a 7$ 

'

Guayana ..... ,..................... lt-• sueldos el corta11. 

Giron. .............................. it Ribera de Génova............. 6o a 
Varita.............................. a· Aceyte fino para comer de la} 

ｾ＠ Cumaná............................ a ldem bueno del pais ...... , ... .. 

r 
Sau And.·res .................. ｾﾷｾﾷ＠ a ldem del comun ..................... . 
Caracas............................. ｾ＠ Idem claro de Mallorca .......... . 
1\lolino ..... : .................. .'.... a Lino de Olanda el mazo ....... . 

l
• Nueva ... Orleatls .............. :... 8 Número 3!2.• •••• ;., ...................... . 

Vera ... Cruz con pepita,..... i& Número 40 .............................. . 
Otros productos. Número 48 .............................. . 

Algodon de Motril ........ "'"l Número 64 ............................ , .. 
De Iviza con pepita............ 6o a Número So .............................. . 
De Levante......................... . 

¡¡ 
a 
a 

Jof a 
JI! a 
u.! a 
1/ a 
16 a 

11 

Y arios géneros y efectos. sueldos la tt. En e1 mercado dellúnes n del corriente •e pa-
Aceyte de vitrio!o de Inglaterra. a garon los Aguardientes en Reus la pruiba d• 
Idem de Francia..................... 4! ｾ＠ Olanda á ｾＸｴｴ＠ 1 oq. ｾ＠
Agallas de Alepo negras....... 18 B. a.o Aceyte á 38tt¡o.g. f ｾｾ｣｡ｲｧ｡Ｎ＠
ldem en sorte.......................... 10 a 1111!:1. 

!Zíarzaparrilla de Vera-Cruz.... 8 a 9 Resulta la pipa de 4 carga1 con un octaH 
Cera Berberesca •. ｾﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. •••••••••·••• 16 a 11 de refuerzo y !a. aros de hierro a bordo ｾＢ＠
lclem del país.......................... 16 a 18 Tarragona po_: la prueba de 
Goma Arábiga.......................... 9 a 10 Olaoda á 144·tt s-9o 
ldem de Berbería................... 5 a 6 Aceyte á r 88tt t .s-9> 

Z.ibr. catal. el quint. Barriles indianos de 58 p. c. 
Jdem de Sicilia........................ "3 a "4 Botada de roble de Roma-l a! a 

4 Almendra del pais ............... l_ 8 nía la cana ........................ f 
Idem de ｅｳｰ･ｲ｡ｮｾ｡＠ ............... f 40 ldem de castaño furnida........... 3! a 9 
ldem de ｍＺｾｬｬｯｲ｣｡＠ ......... :.......... 30 a 
A ve llanas del país................... !1.8 a 
Anís de AHcante..................... 38 a 40 
Acero de Triesce.................... 18 a "o 
Rubla· en polvo de Olanda.... 30 a 3' 
lctem del R.eyno ... _..................... a 
ｊｲ｣ｬｾｭ＠ en Ralz ............. ,. .......... .. 
Vitriol ve!.'de de In¡:;laterra.... 8 a 9 
lclem de Francia..................... 7 a 8 
Xabon de piedra del pais...... u a !l4 

pesetas el quint. 
Arroz de I.ombardía................ 36 a 38 
nicho de Alexandría con sal.. ｾＷ＠ . a ｾＹ＠

Di<:ho de la Caroliua.............. ＡＱＮＶｾ＠ a '=-7 
Dicho de Valencia................. a 

Nada se ha hecho en ｣｡ｭｬｩｩｾｳＮ＠
Londres ................. .. 
Paris ........................ . 
Hamburgo .............. .. 
Am6terctam ............. .. 
Génova ................... .. 
Madrid ................... .. 
Cáctiz ...................... . 
Valencia .................. . 
Vales Reales.............. 76 p. e, dalío, 

ScgurOJ 
Alicnnte y Cartagena. 
Málaga y Gibraltar .. .. 
Cddiz ...... ｾﾷﾷﾷ＠ .......... .. 
G•licia ................... .. 
Ha vana ................... . 
Costa firme ............. .. 
Vera-Cruz ................ . 
Montevideo ............. . Dicho de Cullera................. .... a 

Corcho de I.a y ｾＮｪｩ＠ en hojas.... ｾＴ＠ a 
Dicho inferior.......................... 1 1 a 
C:iibmo de Ancona................... :¡o a 

Moneda1, 

1 La libra catalan_a zo sous. 
1 12 El sueldo IZ d111ero_s. 
$$ Ｎｾ＼ＺＡ＠ real de ardites Z4 dinerow. 

El peso de IZ8 quartos 28 sueldo,. E:naño en bal'ra ....... : ........... u.. 40 a 
pesetas la tt. 

Canela de Olanda................... 17 a 18 
ldem de la China y en faxitos .. 

El peso fuerte 37 sue lelos ó' dineros. · 
128 realt5 vn. castellanos equivalen á 119 u. de ardlt. 

•Pesos. El q1üntal 4 arrob:u. La arroba 26 libru. 

ｾｬ｡ｶｩｬｬｑＮｳ＠ ................................... . 
a 

6 a 1
-r:.a libra a onzas. 91 castellanas , 104 lib. catalaa:u, 

1 · lmtretJta d, .lltlto11io 8nui, . 


